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A través de medios remotos de comunicación electrónica, siendo las 17:00 horas del día 17 
de febrero de 2025, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción I y 26 Bis, 
fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
adelante, “La Ley”), y 48 último párrafo de su Reglamento (en adelante, “El Reglamento”), se 
desarrolló a través de medios electrónicos de comunicación y en la plataforma CompraNet 
la presente acta con la participación de los servidores públicos cuyos nombres y cargos 
aparecen al final de la misma, con objeto de llevar a cabo el acto de Fallo, motivo de esta 
invitación, de conformidad con los artículos 26, octavo párrafo, 37 y 37 Bis de la Ley, así como 
lo previsto en los numerales 5 y 5.3 de la convocatoria del presente procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas. 
 
Este acto es presidido por la C.P. Adela Mora Hernández, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, en apego a lo dispuesto en el Apartado VI., numeral 9 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
 
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley y lo señalado en el punto 5.3 de la convocatoria 
de la presente invitación, la convocante hace constar que realizó los dictámenes que 
contienen los resultados de las evaluaciones cualitativas a la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica de las proposiciones recibidas en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones del presente procedimiento, mismas que fueron elaborados por 
la representante del área contratante, técnica y requirente del servicio, cuyo nombre y cargo 
aparecen al final de los respectivos dictámenes; documentos que sirven como soporte para 
le emisión del presente fallo y que forman parte integral de la presente acta. 
 
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley y derivado del análisis cualitativo realizado por el 
área contratante y requirente de la convocante a las proposiciones presentadas, a 
continuación, se detallan las razones y fundamentos tanto de la proposición desechada 
(insolvente), como de las aceptadas (solventes), al haber cumplido con la totalidad de los 
requisitos solicitados en la convocatoria de la presente invitación: 
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Licitante invitado: Intertour Uquime, S.A. de C.V. 
Cotiza íntegramente los conceptos que conforman la PARTIDA ÚNICA y cumple técnicamente con 
todos y cada uno de los requisitos solicitados en el punto 3.3 de la convocatoria de la invitación y 
Anexo 1 Técnico de la misma convocatoria, por lo que la propuesta técnica presentada por este 
licitante invitado es susceptible de pasar a la siguiente etapa de evaluación, correspondiente al 
análisis económico detallado. 
 

No obstante que este licitante invitado cumple técnicamente, NO CUMPLE en lo referente al aspecto 
económico ya que de la revisión cualitativa efectuada por la convocante a la documentación recibida 
a través de medios electrónicos en la plataforma CompraNet y que corresponde a la propuesta 
económica presentada por el licitante invitado INTERTOUR UQUIME, S.A. DE C.V., la convocante 
constató que la propuesta económica de este licitante en sus Anexos Nos. 8 y 9 solicitados en el 
numeral "3.4 PROPUESTA ECONÓMICA" de la convocatoria, presenta cargos unitarios diferenciados 
para el concepto de "emisión de boleto terrestre nacional" y no un solo precio homologado como se 
solicita en los Anexos números 8 y 9 de la convocatoria de la invitación; por lo que con fundamento 
en los criterios de evaluación de los puntos 6 y 6.1 de la convocatoria del presente procedimiento, al 
no presentar los anexos números 8 y 9 con un solo precio homologado, se actualizan los siguientes 
supuestos de incumplimiento mencionados en el punto 11 de la convocatoria denominado 
“DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES INVITADOS”: 
 

- Punto 11.1, inciso a): Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en esta 
convocatoria que afecten la solvencia de la propuesta. 
- Punto 11.2, inciso d): Cuando la información presentada en los documentos que integran su 
propuesta técnica y económica, no cumpla con lo requerido en la presente convocatoria y acuerdos 
derivados de la junta de aclaraciones (en su caso), o bien, exista alguna incongruencia, o se advierta 
alguna irregularidad. 
- Punto 11.2, inciso g): Por presentar en su propuesta técnica y económica, dos o más opciones para 
la misma partida. 
- Punto 11.2, inciso m): Cuando se presente una propuesta del servicio objeto de esta invitación que 
no corresponda justa, exacta y cabalmente a las especificaciones con las que fue solicitada en la 
convocatoria y sus anexos, así como en los acuerdos derivados de la junta de aclaraciones (en su 
caso). 
 

Por los motivos y fundamentos anteriormente expuestos, una vez que la convocante evaluó de 
manera cualitativa la propuesta económica enviada a través de medios electrónicos presentada por 
el licitante invitado INTERTOUR UQUIME, S.A. DE C.V., la convocante determinó desechar la propuesta 
económica de este licitante invitado, ya que no cumple con lo solicitado en los Anexos números 8 y 9 
de la convocatoria de la presente invitación a cuando menos tres personas, procediendo la 
convocante a desechar la totalidad de dicha propuesta, por lo que la misma no es susceptible de ser 
adjudicada. 
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Licitante invitado: Tayira Travel, S.A. de C.V. 
Cotiza íntegramente los conceptos que conforman la PARTIDA ÚNICA y CUMPLE con todos 
y cada uno de los requisitos solicitados en el punto 3.3 de la convocatoria de la invitación y 
Anexo 1 Técnico de la misma convocatoria, por lo que la propuesta presentada por este 
licitante invitado es susceptible de pasar a la siguiente etapa de evaluación, correspondiente 
al análisis económico detallado. 

 
Licitante invitado: Viajes Premier, S.A. 
Cotiza íntegramente los conceptos que conforman la PARTIDA ÚNICA y CUMPLE con todos 
y cada uno de los requisitos solicitados en el punto 3.3 de la convocatoria de la invitación y 
Anexo 1 Técnico de la misma convocatoria, por lo que la propuesta presentada por este 
licitante invitado es susceptible de pasar a la siguiente etapa de evaluación, correspondiente 
al análisis económico detallado. 

 
Una vez precisado el cumplimiento a lo señalado por el artículo 37, inciso II. de la Ley, y con 
fundamento en lo señalado en los artículos 36 bis, fracción II de la misma Ley, así como el 
artículo 85 de su Reglamento y una vez realizadas las evaluaciones cualitativas de las 
proposiciones presentadas, la convocante emite el siguiente fallo en el que se adjudica el 
contrato abierto para la partida única al licitante invitado mencionado a continuación, toda 
vez que su propuesta resultó ser solvente en relación al presupuesto que tiene asignado la 
convocante para la adjudicación del contrato del servicio requerido; cumple con todos y cada 
uno de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos solicitados en la 
convocatoria; garantiza el cumplimiento de las obligaciones generadas producto de la 
adjudicación del servicio y el precio total de su propuesta económica se encuentra dentro del 
rango presupuestal que tiene autorizado la convocante para la contratación del servicio 
objeto del presente procedimiento; lo anterior aunado a que se verificó previamente en la 
plataforma de CompraNet en la sección de proveedores y contratistas sancionados, sin que 
el licitante invitado reporte sanción alguna como se comprueba en la siguiente captura de 
pantalla: 
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Partida 
adjudicada 

Licitante invitado 
adjudicado 

Cargo unitario homologado 
por emisión de boleto aéreo 
nacional/terrestre nacional 

antes de I.V.A. 

Importe mínimo 
adjudicado antes de I.V.A. 

I.V.A. Importe mínimo 
adjudicado I.V.A. incluido 

Única Viajes Premier, S.A. 
$-150.00 

(Este descuento se realizará a 
través de nota de crédito de 

manera mensual) 

$232,758.62 $37,241.38 $270,000.00 
Importe máximo 

adjudicado antes de I.V.A. I.V.A. Importe máximo 
adjudicado I.V.A. incluido 

$581,896.55 $93,103.45 $675,000.00 

 
La administración del contrato abierto adjudicado será responsabilidad de los servidores 
públicos del área requirente y contratante del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, o 
bien, quienes sean designados por esa área para desempeñar dicha función; así como la 
solicitud, realización y supervisión de los servicios requeridos de conformidad con las 
especificaciones y necesidades requeridas por la convocante en alineación al presupuesto 
asignado a la misma para cubrir el gasto generado por la prestación de dichos servicios. 
 
El contrato abierto adjudicado se regirá por el tipo de servicio, fechas, características y 
especificaciones ofertados en la propuesta presentada por el licitante invitado adjudicado, 
toda vez que comprobada la solvencia de éste, considera todos y cada uno de los 
requerimientos señalados en la convocatoria y su Anexo 1 Técnico. 
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El licitante invitado adjudicado deberá proporcionar el servicio de conformidad con las 
características, necesidades, requerimientos y condiciones especificados en la convocatoria 
del presente procedimiento, considerando de forma implícita lo señalado por el numeral 
IV.1.7 y Anexo 1 Técnico de la convocatoria referida. La vigencia del contrato abierto 
adjudicado al licitante invitado Viajes Premier, S.A. será del 17 de febrero al 31 de 
diciembre de 2025 con número consecutivo asignado por la convocante: 
INALI.D.A.4.6C.6/012/2025, y con fundamento en lo señalado en el artículo 37, doceavo 
párrafo de la Ley, las obligaciones inherentes para la ejecución del contrato abierto 
respectivo, serán exigibles por la convocante a partir de la notificación formal del presente 
acto de fallo. 
 
Se hace del conocimiento del licitante invitado adjudicado que con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley, la formalización del contrato abierto 
adjudicado será a través de medios electrónicos por medio del “Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos” (“MFIJ”) de la plataforma CompraNet, dentro de los quince días 
naturales contados a partir de la notificación de la presente acta de fallo. 
 
La forma en que el licitante invitado adjudicado deberá presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato abierto respectivo, será conforme a lo indicado en los artículos 48 
y 49 de la Ley, 103 de su Reglamento y en el punto 10 de la convocatoria de la presente 
invitación a cuando menos tres personas. Dicha garantía será exigible por parte de la 
convocante dentro de los diez días contados a partir de la suscripción del contrato y deberá 
consistir en una fianza (póliza) de carácter indivisible a favor del INSTITUTO NACIONAL DE 
LENGUAS INDÍGENAS, equivalente al 10% del monto máximo adjudicado antes del impuesto 
al valor agregado (I.V.A.) durante la vigencia del contrato abierto, que será del 17 de febrero 
al 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en los artículos 48 y 
49 de la Ley y 103 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

Licitante invitado adjudicado: Viajes Premier, S.A. 
 
Partida única.- Servicios de reserva y expedición de boletaje aéreo nacional y boletaje terrestre nacional 
para el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para el ejercicio 2025. 

Vigencia del contrato abierto 
(N° INALI.D.A.4.6C.6/012/2025) 

Importe máximo adjudicado 
antes de I.V.A. 

Importe de la garantía de 
cumplimiento 

17 de febrero al 31 de diciembre de 2025. $581,896.55 $58,189.65 
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De conformidad con el artículo 57 de la Ley y 107 de su Reglamento, en el contrato abierto 
se establecerá que el licitante invitado adjudicado, deberá proporcionar la información y 
documentación que en su caso, le sea requerida por parte de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y/o la Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas. 
 
Para efecto de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha 
se pone a disposición copia electrónica (digitalizada) de la presente acta en las siguientes 
direcciones web: 
 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ 
https://www.inali.gob.mx/detalle/procedimientos-de-contratacion 
 
Por lo que es de la exclusiva responsabilidad de los licitantes invitados, consultar dichos 
medios para enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, por lo que este 
mecanismo sustituye a la notificación personal. 
 
No habiendo nada más que hacer constar, después de dar lectura a la presente acta, se dio 
por terminado el presente acto de fallo, siendo las 17:20 horas del 17 de febrero de 2025. 
 
La presente acta consta de 7 fojas útiles, más 10 fojas que se integran como anexo a la 
presente acta y que corresponden a los dictámenes legal-administrativo, técnico y 
económico realizados por la convocante para el presente procedimiento y que forman parte 
integral de la misma, haciendo constar de conformidad la participación de los asistentes a la 
misma de manera electrónica para los efectos legales correspondientes. 
 
POR EL INALI: 
Área administrativa, técnica y requirente: Unidad de Administración y Finanzas: 

Nombre Cargo Asistencia 

Adela Mora Hernández Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 
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Área administrativa: Área de recursos materiales y servicios generales de la Unidad de 
Administración y Finanzas: 

Nombre Cargo Asistencia 

Manuel Alejandro 
Anaya Guzmán 

Profesional Ejecutivo en 
Contrataciones. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

 
Oficina de Representación en el INALI (en su carácter de asesor): 

Nombre Cargo Asistencia 

Gabriel Basilio 
Navarrete 

Jefe de la Oficina de Representación 
en el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, adscrito al Órgano 
Interno de Control en la Secretaría 
de Cultura. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

 
Oficina de Representación en el INALI (Invitado): 

Nombre Cargo Asistencia 

Néstor Sánchez Reyes 

Jefe de Departamento adscrito a la 
Oficina de Representación en el 
Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

 
Por la Unidad de Asuntos Jurídicos en el INALI (en su carácter de asesor): 

Nombre Cargo Asistencia 

Joel Ernesto Fuentes 
Estrada 

Servidor público designado por la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Participación a través de 
medios electrónicos de 
comunicación. 

------------------------------------------------------------FIN DEL ACTA----------------------------------------------------- 






















